
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
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PROCESO RADICADO 2022-00238 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de octubre de Dos Mil Veintitrés 

 

Proceso Verbal  

Demandante(s) Seguridad Privada Monarca 

Demandado(s) Parque Residencial Tulipanes Etapa I PH 

Radicado 05001 31 03 001 2022-00238 00 

Procedencia  

Asunto Traslado Excepciones y Juramento 
Estimatorio 

   
  

De las EXCEPCIONES DE MERITO propuestas de la 

demandada PARQUE RESIDENCIAL TULIPANES ETAPA I PH, SE CORRE 

TRASLADO a la parte actora por el término de CINCO (5) días. Artículo 370 del 

Código General del Proceso. 

 

De la OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

formulado por la demandada PARQUE RESIDENCIAL TULIPANES ETAPA I P.H. 

SE CORRE TRASLADO a la parte demandante por el término de cinco (5) días. 

Artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

Para que represente judicialmente a la demandada 

PARQUE RESIDEN CIAL TULIPANES ETAPA I P.H se le reconoce personería 

suficiente al Dr. SAMY ANDRES HILERA LOAIZA, abogado en ejercicio, en la forma 

y términos del poder a él conferido. Artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. 

 
 

 

 

 


